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PURA LE ¿oTALIIOS vé vá CuairAnia 
  

“JOSUISTH GUNZALLZ ClAs LibAs” 
  

SR. 1. GONZALO GONZALEZ SEGUVIROC 
  

CUANTIA —INDsILAdINADA 
  

BAGNTA DE IiPUavids 
  

FIRES ESO PARAOA AAN FERTAAR 
  

"Escritura número setecientos pesenta y tres .- En la ciu. + 

  

dai de Quito, cepital de la Hepíblica del Leuador, hoy, 
  

dla martes, veinte úe julio ue mil novecientos setenta y 
  

seis ( 1.976 )y unte mí, doctor Vlediuiro Villalba Ve- 
  

gy Noterio Primero de este cantón, COM PARECE 
  

el sojor Ingeniero Gonzalo Gonsílea 5egovía, «e nombre 
  

y representeción de la compaiía "Josueth Gonz£álosg 
  

Compañia Limitada”, en su carácter de Gerente y debi- 
  

demente «sutorizado ¡yor la sunta General de socios de 

  

la compañía, como lo nmoreditan el nombrauiento y la c0- 
  

pia del acta corres pomiente que se agregan. -» Él compa 
  

reciente es ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, co» 
  

ssdo, mejor de eésód, legalaonte cepas para contratar y o» 
  

biigarse, e quien de conocerle, úoy feg bien instruído po 

  

mí, el llotario, en el objeto y resultados úe esta escritu« 
  

ra de reforma de estetutos sociules, que a oslebrarla pro? 
  

cede libre y voluntariamente, de scuerdo e la minuta que 
  

me presenta, cuyo tenor es como sigues "»DbiogR Nou dt 

  

R 1 05 án 64 Registro de escrituras ¿áblicas, sírvase in» 

  

corporer una úe la que aparesca la reformas de estatutos 
  

que otorga la compañla de res ¿onsebilidad línitede denomás 
      neda "Josueth Gons£fles Vompañía sinitado” con arreslo a Len
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6Bliuieates Glbuculess y íí Luis a ña vdd VO 
  

persos el otorqumicato ve de y¿reccióte escritura, el eelor 
  

ingeniero voneuio bnazáloz «o¿ovia, en su calided de 19 
  

rente de “Josueth vonchica vonpoila vínitede"”, calídrd - 
  

cue la acredita con le coja ce Su aombrandento inscrito 
  

que (50 E¿IC¿De - 9 lisos e oérato y virtud de la focaltad 
    

úe re resentución da la consola, que Le consiere el urtía 
  

culo úfoio a0ve so de los sstoatutos socicles y de confor» 
  

idrd con lo aga rieso Jer de cante toser de “ocios, de 
  

cEtuzoe 00 11.70 es 241 aovecientos vetonte y veis, cuya al puro 

  

v¿18 06 esreva tusbiín. = ¿1 couperociunte es ecuntoricno 
  

¿“e acelomaiiuuda deyor ue edec, de estado civil can do, - 
  

bábil en vorecio Sera OBLA¿PY0 y pare Contritir, +8 COfpa 
  

re jrmecuta es une comoecila e anecions lided 
  

to0aupiorisnas dol icilisdc en la ciaded úe culitos =y  U Ue 
  

de bee bici ds  "osueth Goneáles vonpeaila vinita - 
  

de”, se constitu yó 2n virtud de escritura píblica coleltae 
  

de sn suiltos, ed a el votario “rinero «de esto enatón, doc» 
  

tor +lodismiro Vi llal be vegr, el tres de nerzo de nil nove: 
  

cientos uele:te y 4007 lascrita el veiute y tres u2 eyos 
  

mismos 10s y edo ps en ol 0 dotro derc:avil dod contón (da 
  

$0, tojo el adijero' custrocieatos ochenta y einoos tono cipn-   
  

to 106. +» «Or 00 ritare pÍulioca celevreda en cuitos cate el 
  

sotorio coctor y 068 Viouute ¿Puya, ul sede ús 00 tiembre 
    

úe ail noveo1eHtioa cetunta y cuetros dascrite en el te, do 
  

tro «ercratid de evte cuwtióa, bjo el návero sil ciento 
  

potonte y uno, $ono ciunto ciicos el trviote y uso ( 31) 
        

áe octubre de que 23000 €109 $e euconto el os yitel suoiel  
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sudis locuérad ue ovio» de da wvompicila, cole uredo em pel 

109 SL ciouoXus 4 44 7 18 yo 06 vdd novecientos sotenta 
  

y euáb ly desto Ja 160ruÓ ruivVruar vs ertícuio aéciuo octar 
  

YO uv 19% abtotuico «oviciébs lol 290 Cuisiteo ue de A 
  

la evezxatufo y 16l testo usd acta 10 Le sencion:de «unta 
  

E ue Lo Du ¿eo Soc e e rs rr dd did dd dona dd ud 

  

4 4086 BRÍOCUUBNLOS US d0bp Ed bus cai d0L0 LOMA 
  

io vungtleg «0 vias ea la casi ya ¿no0accday UOOLLDa 
  

quesa musica y om 1s ceocavición de "Josueth vonzÉlesz vom: 
  

pudle epsitada” resul el ustícuio uéci. OOtovo 4 «rte 
  

402 j ue dos nstetutor »061..185, el io que e continua» 
  

ción «e su pertu ¿duely v60 esyrugoréá el siguiente párrafos 
  

"Li <reviácuto de ls vos sde, en el vjurcigio «as ul deber 
  

ue veler jor la cuene mercua ue la com. iLa, tenurá las 
  

cier Frpuatados que 0d eerentes en los térxinos del ay 
  

tica ¿fan msvoso dl arte 14% j ue 203 estuaiuios .ovia» 
  

AI TE E O 
  

ad Eire eras Le Pads. de dre drid e TA ASES 

  

Ya) /Jorsu astaralogas *s de cucutía indeterminsias» 
  

-6 Ey0gaAs ul mddtrardecdto ues vajor tsr34Qate y la 
  

69 yla uel secta mencionuda.s » Jatéds Gar  «oterio, 
  

se esrvid ayrejer des seíz. cléuvules de estilo 
  

nceBLLIGE  púbi dia yield Vuisicoz y videecia «Ye le 
  

psouoatia GsOrilurafe += 4 orute onuí len irinates que 
  

quedá sieveds A ebcravura ¿páulica com todo 0L Vo 
  

¿0r legis que el  otorgente la ¿ce tes la corfin- 
      Ba y la retificais en tvávB y 0006 une de us -



Partes, la uilme cue eotÁ ziriuede yor el scior ágo 
  

tor «don ¿“Jen Fornendo fte ¡erán, efiidedo el «a- 
  

legio de Abogkios de “uzte bajo el número coscien= 
  

tos úiles Jo » Ps eonforciñod con el artísulo orinero, in 
  

ciso cribooro dell oecroto uunrezo nánera cetociontos troin.s 
  

te y tros, de vpdnto y dos de cuocto ce m41 novecientos 
  

seteskti y cáncop nusliesdo en el te, 4: tro VUficicl nánero 
  

ochocientos setenta y ochos ds veinte y naeve de 106 40 
  

008 pes y eloy lla reforma de estetutos socisles que 50 €- 
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AGVA E £LCTItUNEa 

UAT | 
píclica vor la oresente, se encuentre 
  

del so de tich res y cenóe imouaerton fisceles, (el du msqe 
  

to de re, iutro y sas v+áicionales y de los timbres de la 
  

ametrfcule de coveraio. = nro la celevreción de ote es » 
  

erón los orecertos legplas del cssoj y   
eritura pe chbeor 
  

lofúe nue fue al conpersciente vor af, el “oterios 90 » 
  

  
rstifica y 2iiue comio, en unided de sctog de lo cue 
  

taenbión doy fe.” ( firmado )y Ga Gonsález Se.» Códula de 
  

Ciudadanía nánero diecisiete - cero ciento cincuenta y nu4- 
  

ve mil cincuenta y unos Úédula Tributaria número coro tres 
  

mil trescientoda -» itegistro Unico de Contribuyentes níumerq 
  

ciento satenta y nu3V8 - COFO COTO 40 -— CUPO veinte y ci)» 

  

- o ocho mil una ( HO 1790020258001 ).- 51 Notario, (fir= 
  

mado ), Ye Villalba". —-"Josucth Gonzáles Cia. btdas.- 
  

Quito, e veinte y seis de merzo de mil novecientos setenta 
  

igeniero Gonzalo Gons£lez Segovia. - Ciudsd),- 
  

beñor Ingenieros Tengo el agredo de maenifesterle, por 10 
    

dio de da pronér 
  

tte nota de nombrenmiento, que la Junta veno- 
      rel de Socios de le. Compañia "Josueth Consflez Cóia, Ltamp"
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nerle Gorente fener;l de le Compre, vere 6l jorfoúo y 
  

con lag frealtedes y oblijsciones que sejalen el istatuto 
  

y les yea. Le vorvirá ustod procoler e la inscripción 
  

de este dountreaionte ¿ra Los fivpos consi, ulentes.- duy e- 
  

tentenentes [ fimaio ), Mario Vérconoz.- erio Vésconez 
  

Presidentes» » iento ¿or regón: «ue +1 in eniero Lonzelo - 
  

vong/leg s5e¿ovie, desijncdo verente Cencrel de le vompeiía 
  

sor la Junta Generrl de Socios de veinte y seis de a0rg0 
  

de ail novecientos uctente y uno, ecotó el corgo y toub 
  

pososáón del miso, previo e1 jur ceato do leye- Guito, a 
  

veinte y socia de aurzo Ys 41 novecientos s0tente y Und." 
  

( firmeo )p Ge Congíloz beer ingenioro Gonzalo Gonzéles 
  

sevilla." Jon cata focia quedo inscrito ol ¿reventa docu» 
  

souto, bejo el aúsero soiscientos irvdite y vos del ezgio 
  

tro c«srciatilo “oo cicuato 08 (uido, E vedatiíuno de a 
  

bril ús mil uovecieatos seteato y unge" 11 nesyistrador)y- 
  

ba infrescrita Regletredore erceatdl co este contón en 
  

legel foraas cortifice cue: Con fecha veinte y uno ús abril 
  

de il sovecientos selvate y 40) dejo el nisaro esiscion»= 
  

tos treinta y 0037 Gel ceciotro de voubr: iivatos t9.0 cien 
  

to dos, ve belle inocrito 01 uoulresionto de vereate eno 
  

rel te le cons lía Josueth Gong lez Cíue, vtde. a fevor del 
  

seior Conaclo Conef leg iegovis.- Quito, a veiote y uno Ue 
  

jundo de ail novecientos ctstuate y visa. ( fiiuodo), Pie 
  

aid e 12lvegzes ( siy ua cuido un el que ye 1605 "e ietrd 
- 

  

Aercuantil,- A A RE E Ml “LA ULA LE Qe 

mm 
      cIo5 de "Jocuoth Gonzflez Vonorúle initoda”, cole vreda - 

A
A



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

e2 

23 

24 

es 

27 

éen quito, el catorca de meyo de mil novecientos setenta y 
    s0ig.- En la ciudsd de Quito, el día cetorce de usyo de 
  

mil novecientos setenta y seis, s los once de la meñana, 
  

$e rsunleron en 
  

les oficínes de la coanelía "Josueth Cone 

s£les Compañía initada”, situede en la calle salinas nús 
  

mera quinisnto veinte y siete, yriner ¿¿s0 21to, los 20 
  

cios de este compañía, señora treciela Segovia viuda de 
    

Gonsfles, oropictaria de doscientes cincuenta perticioa- 
  

ciouos sociales de un mil sueres csás una, y el ingsalaro     
Gonzalo Gongf£l 3 besovias propictarío úe doscientas Cin= 
  

-cuente porticipaciones del nismo velor.- Preside la Junta 
  

el señor Mario Yáeconos y actúa como Secretario, el Garen 
  

te, Ingeniero ngc lo Gonzstlez.- Por Secretaría se info 
  

que se halla ponerte y debidemente representado el cien 
  

¿or ciento úsel capital social y el Presidente declare 
  

talada la Junt e Ll Gerente menifiesta que el objeto €e 
  

- la Junta es con bcex: y aprobar, en su caso, la reforma tel 
  

artículo décinb octevo e los Estatuios vocislos, encand. 
  

nsda a precisa) su verdadera alcence y la aplicación prác has 

  

tica que he ten   ído e lo largo de la ectividsd y vide de   

  

la conoarifa de fs su organización y vuesta on marchas une 
  

  

vez que el Presiderte úe ella, en efecto y en la revl1aed, 
  

ha realizado y ejecutado los sctos de aduinistreción y r9- 
  

presenteción de la compañfa, en los mismos términos que ql 
  

Gerente de ella, con isualdnd de etribaciones»- Una vez 
  

eScueheados log criterios que el ressecto se expueljeron 
    por los peores socios, le Junta General acordó, con el - + 

      vnata imánina del cíen por ciento del cepitnl socisl, lo  
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Estetutos Socisles, al piemo ques a continuación ás su PELYye 
  

te final, se asregerá un párrefo que digas "El Presidente 
  

úe la compeñila, en el ejercicio de su deber de velar por 
  

la buena marcha de la compañúfa, tendrá las mismas faculta- 
  

des que el Gerente, en los términos del artículo noveno de 
  

los Estatutos Sociale6".» Dogo.» Reconocer y declarar, para 
  5 

todos los fines del caso, que el serior Presidente de la - 
  

Compañía, desáe le fundación de elle, ha desempeñado el e- 
  

jercicio de su cargo con el aleence de la misma reforma de 
  

los Estatutos antes aprobada, cumpliendo así el deber de 
  

veler por la buena marcha úe la compañfe, e que eetaba O - 
  

biigado por los Estatutos.» Por no heber ningún otro asun- 
  

to de que tratar, el Presidente concedió media hora de re- 
  

ceso para la redacción del ecta.» La Junta de Socios se — 
  

reinstaló e las doce y media del día ya mencionado, con 
  

la concurrencia de los mismos socios, representado el cien 
  

por ciento del capital social, se dió lectura del acta y 
  

se la aprobó por unanimidad y sin observeciones.- Acto se- 
  

guido, el Presidente declaró clausurada la Junta, siendo 
  

las doce y cincuenta minutos del ¿fa.- firman, para cong 
  

tencia, los concurrentes, juntamente con el Presidente de 
  

la compañía y de la Junta.» ( firmado ) Us González S.- 
  

( firmado ), Graciela de González" .enmo.banendados seis” 

  

  

aquí» el. soja= Valli. tintre línese: exenta FE 
“Y * 

  

se otorgó ante mí; y, en fe 

      de ello, confiero esta usiuuia CUPIA, en cuatro fojas d- 
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tiles, sellada y firneda, en Quito, a veinte de julio de 
  

mil novecientos setenta y $8iS.+*_ 
  

1) DM 
  

2 a ' os EEN . 

Á 

  

  
  

  

  

ys 

| E 4 
Í E 

É Y 

4 , 

EN 4 : CE 

EN más, e 

re ¿ep ia 
: 

A 
  

  

vd oVprgen de lu escritura 2. bris, cuyo bteotim nio untocede, ay 

2) de ¿AGN Lis por 4 NN A 

  

lá viguiente "ia. 'n le ccdiuate in golución nú. ro kLeun mil n0- 
  

Vecicntoy ¿¿0ova, de 
> velitiúla de sotiunbre del a 9 un curso el 
  

contar vhsr cue d. iblne., cu erintendente 0 vos ales, 4. FOw 
  

Lo ca rovorma de ey ¿tutos de "Josgueth .0n.d.0s Las Luvbs en Ar 
  

los tfreinos Cunsla htes un uti e crituras- . ulto, octubre Ca» 
  

torce de 1641 noveecl 
  

  vo Miadelon"l ye. 
  

  

29 gunda ¿A ergen de la eseritura . Ímero ciu to ules 
  

aiacho, oturgaeda a co ul, el trey ce maru. de uil novecientos 
  

tente y Uno y por la cuel se constituyó "Josueth Coniólez 
  

Gs y das”, huy le sl uiionte "Razón: voy cucritura número e 
  

teciento: cesenta y tros, otorgaca nte má, ul veinte de julia 
  

¿el 400 en Cursos dl ¿robada necdionte xesolución nénujro Eleun mi 
  

» 

sveGiuitos nueve, de veiuticós ue setievbre del proevute sú0y 
  

por el doctor Céss 
  

"Jo.ueth Gon. leo í Las Liaas"” Pu có gue ovtitutors» .uitoy 
  

vetubre cetores de aii novecionto.. vetunta y «0les=- ¿1 Notarág 
  

x 

(tiruido) v. Villolba".   
  

A     Lo a A A     eno end a 

ubtos setenta y veis.» £i Notirio, (Firmado) 

py Siménco, ¿uperintonderae de Compeñfig, 

1 

setfendos rewundo vv buf
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céró de la Kkesolución número RL-un mil novecientos nueve, re- 
  

  

ferida anteriormente.- quito, octubre catorce de mil noyecien- 
e 

tos setenta y seis. 
  

  
da AR 

7 0 e 
  

  

  

RAZON: » Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente 
  

de Compañías en su Resolución No. 1909 de 22 de Septiembre de 
  

1.976, tomé razón de la Reforma de Estatutos de "JOSUETH 
  

GONZALEZ CIA, LTDA,", celebrada ante el Notario Dr. Wladimiro 
  

Villalba, el 20 de Julio de 1,976, al margen de la Escritura de 
  

Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y Cesión de Participaciones 
  

de la mencionada Compañía, celebrada ante mí, el 6 de Septiembre 
  

de 1.974, 
  

Quito, 18 de Octubre de ..976 
  

  

    A la 
Dr, J, Vicente Troya J,. 
  

NOTARIO SEGUNDO 
  

  

  

  

tao to de Sompyiifos dol Souador de 22 de SayHasbre de 1.9f0, bajo el Ne 
  

  
    Rono 102; y. 4% 1.161 de 31 de vctuere de 1,0740 ¿nedei49 dol o istre May
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